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,ORDéN de 20 de diciembre dc 1991 por la que se awori=a
'la )/lSltjn de «MullIa Regional de ..ledtll'fltes de TrahajOi),
Muwa de ilccideJ/1eJ de Trabajo y EI{(ermcdades _Prof{.'sio
nales de la Seguridad,)vt'ial número 9. v ({La Alian:a
.\Iataronense». Mutua tic Accidentes de 'naf¡ajo JI E1{fcrme·
dades Pl'Ofesivllalcs-de la Seguridad Sucial número 154.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Cielllifica y Técnica.

El Consejo de Ministros. en su reunión de 11 dc julio de 1991,
~probó las líneas de desarrollo del Plan Nacional de Investigación
Ciel1lilica y Desarrollo Tecnológico para el periodo 199241995, indi
cando en cuhnto al Programa Nacional de Formación de Personal
Investigador una serie de aetum:iones quc es necesario nevar a cabo para
aumentar la elitacia y el desarrollo coordinado dcl sistema de- Ciencia
y Tecnologia.

Como el Programa S~'Ctorial de Formació" de Profesorado y Perso
nal Investigador en España y en el Extranjero se halla plenamente
annollllado con el Programa Nacional de Formación de Personal
1ll\L'stig.1dor. las recollu:ndaciones que sobre el se realicen deben afectar
también al mencionado Programa Sedoria1.

El 25 de sl'plÍcmbrc de 1991 el Consejo de Ministros acordó el
d..:-s.'l.rrollo de un Plan de Modernización de la Administración del
Estado. La aplicación efectiva de los criterios contenidos en dicho Plan
requiere adoptar programas de modernización específicamente orienta
dos a obtener mejoras conLTctas en los servicios públicos. Estos
prol;1ramas deberán prestar particular atención a la eficiencia de la
utIlización de los recursos en el marco de las disponibilidades presupues
tarins,. mejorar la ate'nción a los ciudadanos destinatarios de las
prestaciom:s y reducir el tíempo en que se produce y comunica la
actuación administralÍva, .

Finalmente. la plena incorporación a Europa de los rceurso'S huma
nos que intervienen en las actividades de investigación y desarrollo a
partir de 1992)' el desarrollo legislativo producido y previsto en la actual
legislatura hacen necesario actualizar. en el contexto de los acuerdos de
los Consejos de Mini~tros mencionados, las cohdicioncs de disfrute de
las bc-cas y demás accíones de formación y perfeccionamiento del
Programa Sectorial dc Formación dc Profesorado y Personal-Investiga
dor en España y Cl1 d Extranjero.

En consecuencia, esta Secretaria de Estado ha resucito:

PrlmefO.-Autorizar a la Dirección Genc¡;al de Investigación Cientí
fica y Tccnica la adopción de las medidas necesarias para la nctualiza4
cion de las dotaciones que pcrciben los beneficiarios de- las becas y
ayudas convocadas por la Resolución de 26 de octubre de 1990 «((Boletín
Oficial del Estado» del 30). así como de los períodos dc disfrute
concedidos en cada caso.

S~·gundo.-Las medidas a adoptar se ajll~tarán a las recomendaciones
contenidas en la Memoria de des¡lrrollo del Plan Nacional de l+D en el
periodo 1988-1990 y revisioll para 1992-1995. apmbadas pot el Consejo
de Ministros en su reunión de l~ de julio de 1991. a los criterios
aprobados en el acuerdo del Consl'jo de Ministros para el desarrollo de
un Plan de Modl'rnizacióll de la Administración del Estado d.: 25 de
septiembre de 1991, así como a lo dispuesto en la Ley 13/1986, de 14
de abril: el texto r,efundido de la Ley Gencral Presupuestaria,-moditicado
por la Ley 31/1991. de 31 de diciembre, Ins demás normas vigentes que
sean de aplicaciól~.

Tercero.-Los expedientes dc gasto que sea necesario tramitar para
dar cumplimiento a lo establecido en la presente Resolución se
realizaran I,:on cargo a la apli~'ación presupuestaria 18.08. 78 l del
Programa 541.A, (<Investigación científica».

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial ,del Estado».

Madrid, 20 de enero de 1992.-El Secretario de Estado de Universida·
tk~ e Investigación, Juan ?\.L Rojo Alaminos,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el expediente incoado L'11 virtud de documentación presentada
por (,Mutua Regional de Accidentes de TrabajQ». Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales dela Scguridad Social núme
ro 9. con domicilio en Barcelona, calle Diputación, número 276, y «(La
-\lianza Mataronense)>, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enlermeda
des Profesionales de la Seguridad Social número 154, l'on domicilio en
Mat~lró (Barcelona). calle Montserrat. número 54, en solicitud de que se
autorice su fusión al amparo de lo dispuesto en el artículo 46.1 del
Reglamento General sobre Colaboración en la Gestión de la Scguridad
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, nvió de instrucciones y de-! documento de plani
'-ficaeión.

.... !::?ecso de planificación' provincial.

.... rrimera propuesta escrita de los PPF.
ropuesta de cursos: Equipos directivos, dc actua
lización cientlfico-h:cmca (Formación Protc-si04
nal), tecnología de la educación secundaria y

. ~;fOimaciÓn complementaria de idiomas.
euniones con las,Comisiones Provinciales.

.. rQCCSO de planificación provincial.

. . ~-nteproyecto de los respecti vos Planes Provincia4
les de Formación (1992493).

nforrnes e instrucciones para la publicación de
los PPF.

~~~ticm'bre~~ct~b~e: lPublicación y divulgaciÓn de los documentos de
difusión de cada Plan Provincial. _

RESOLUCION de 20 de el/ero de 1992. dd Secretario de
Estado. dI! Unirersl:d<!des e lllrc~/(lfación. por la que se 1872
acwalt:an las condlCIOI1f!S de (h~trlllc de las becas v dcmás
aCCiOnes del Programa Sectorial de Formación de ·Prokso-
rado y Pe/'SonallnresTtglldor en E<;JJaJia J' ('11 el Ex/ranjero,
cOIH'ocada por la RCSO/lICIVI1 de 26 de octubre de I9YO
((Boletin Oficial del Esfado~) del 30).

La Ley 13/1986. dc 14 de abril. de Fomento \' Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (<<Boletín Oficial del EstadO)) del
l~~), ~stablC('e en su artículo l.0 d Plan Naóonal de Invcstígación
llent!fica y Desarrollo Tecnológico. El artICulo 6.°. 2. d). de la
meo,clOnada Ley ¡ncl~lye ex.plícitamente e~ dicho Plan. Programas
NaClOnalcs. de FormaclOn de Personal Investlgador. que serán c1abora
d~)s por la Comisión Intenninisterial de Ciencia v Tecn.ología. aten
diendo a las demandas generales de la In\'estigación cientifica y del
desarrollo tecnológICo. .

Junio

PLANIFlCACION. PLANES PROVINCIALES
(Curso 1991·91j

Séptima.-La Subdirección General det Formación del Profesorado
dictará las instrucciones correspondientes para la elaboracíón del
documento de difusión de los Planes Provinciales de Formación del
Profesorado y cuantas otras considere oportuna~.

Madrid, 7 de enero de 1992.-EI Director general de Renovación
Pedagógica, Alvaro Marchesi Unastres.

limos. Sres. Subdirector general de Formación del Profesora y Dircrto
res provinciales. del Departamento,

1) Actividades recogidas en el Plan Provincial de Formación: La
concreción de cada una de estas actividades se hará en torno a unos
requisitos mínimos que permitan caracterizarlas y que podrán ser:

Ambito a que se refiere la convocatoria.
Modalidad y título.
Nombre del responsable y función que desempeña.
Duración. frecuencia de reuniones, fecha y lugar de celebración.
Número de plazas ofrecidas y destinatarios.
Brcve resumen de su contenido y estructura,

Además de las actividades rccogidas en los Planes de los Ccntro.. de
Profcsores se incluirán las que con ámbito provincíal o interprovincial
se realicen a partir de convenios con la Universidad.

g) Presupuesto estimado: De acuerdo con las previsiones económi4
cas de-la Subdirección General de Formación del Profesorado, se
incluirá un presupuesto estimado por-apartados y justificado en -función
del modelo y estrategias de formación y de las características de la zona
y criterios utilizados. '

h) Difusión: En este apartado se especificarán -cuantos instrumen
tos, estrategias y procedimientos de difusión se establezcan para dar a
conocer al profesorado la oferta de formación correspondiente a cada
curso.

n Seguimiento y evaluación: Los documentos de trabajo deberán
completarse con una propuesta concreta de criterios e instrumentos con
los que se pretende llevar a cabo el proceso de valoración cualitativa de

. las actividades, instituciones y del propio Plan Provinl'Íal de Formación.

SeXta.-Calendario 't actuaciones dirigidas a la elaboración del Plan
Provincial de Formación; se atendrán al siguiente calendario:
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."nte la Sala de 10 Contencíoso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias se ha interpuesto'por don Julio Fernández
Antui'la. funcíonaril)· de la Administración de la Seguridad Social. el
rccurso contencioso-administrativo núnrero t .:570jI99l contra las Reso
luciones de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 4 de junio
de 1991 y de t5 de febrero de 1991 sobre adjudicación de puestos de
trabajo en la Administración de la Seguridad Social convocados por
Orden de 28 de junio de 1990. . . . '

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Dirección Genera-J. ha resuelto emplanr a los posibles
interesados en el mantenimiento de las ,Resoluciones impugnadas Que
ostentcndercchos derivados de las mismas para que comparezcan ante
la referida Sala, sin que su pcrsonación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos,

tvIadrid, 7 de noviembre de 199:t.-El Director general de Personal,
Lcandro Gonzálcz Gallardo.
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1876

RESOLVCIO,V de 15 de noviembre de 1991. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que> se homologa COIl el
mím('/'O 3.245 la mascarilla aUfofiltranle, marca (('\-Jedap}),
modelo 147, fabricada y presentada por la Empresa
,d/edop, Sociedad Ailónima,», de Bilhao,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dichamascarílla autofiltrante, con arreglo a lo preve·
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado))
del 29), sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la mascarilla autofiltrante, marca «Medop»,
modelo 147, fabricada y presentada por la Empresa «Medop, Sociedad
Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Ercilla. número 28, Apartado
de Correos 1660, como mascarilla autofiltrante, medio de protección
personal de las vías respiratorias, para ser utílízada en ambientes
contaminados con polvo, cuya concentración no superen las 10 veces
el TLV.

Segundo,-Cada mascarilla autofiltrantc de dichas' marca y modelo
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seUo adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-;HomoL 3.245.-15-11-9L-Mascarílla· autofiltrante
pnra ser usada únicamente en ambientes contaminados con polvo, cuya
concentraóon no superen las 10 veces el TLV».

Lo que se hace público- para %ene:ral conocimiento, de conformidad
con la dispuesto en el artículo 4. de la Orden Citada, sobre homQloga
ción de los medios de'prote<;eión personal de los frabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaría MT·(}, de «Mascaril1as autofiltrantes», aprobada
por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<BoleHn Oficia! del E&taoo»'-de·
9 de septiembre}.

Madrid, 15 de noviembre de, 1991.-La Director"! general de Trabajo,
Soledad. Córdova Garrido. . '

lio en Pamplona (Navarra), calle Doctor Gortari, 13, trasera, que la
importa de Canadá, siendo fabricada par KA..rkon Safety Equipment lne»
en Taiwan, como gafa de montura, tipo universal, para protección
contra impactos, clasificándose como de clase D por la resistencia de sus
oculares frente a impactos y por su protección adiciqnal como 088.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D,
y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M.T.-HomoJ. 3,243-IS-11-91.-NasegsalA
SAFE-T-8500-5/088».

Lo q':le se hace publico para %eneral conocimíento, de, conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Tecniea Reglamentaria MT·16, de «Gafas de montura, tipo universal,
para protección contra impactos». aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 «(Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 15 de novíembre de 1991.-La Dírectora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 199J. de la Direc
ción General de Personal, por la Que se emplaza a los
interesados CI1 el recurso cvmencioso-.admiJiistratiro
mímero 1.69011991 interpuesto ante la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso'"/Idminislratiro del Tribunal Supe
rior de JusllCJa de Madrid.

Ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso--Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por dona
M;;lria Dolores Martín GuadamílJas, funcionaria de la AdminiittaA::íón
de la Seguridad SociaL qdscrita no la Direcf.:ión Províncial del lnstitute
Nacional de la Seguridad Social de Toledo.. el rectlrso contencioso
adminístraüv() número 1.690/1991, contra las ResolUciones de la
~u~se('rctaríade Trabaj.o y. Seg,~ridad Social de 15 de febrero y de 24 de
JUlll~, de 1991 sobre. adJudlc~cJOn de puestos de trabajo en la Adminís
tranon de la Segundad Socwl convocados por Orden de 28 de junio
de 1990. .

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Dírecdón Genera! ha resuelto emplazar a don
Fnmcisco Camaflo lkrmindel. y otros posibles interesados en el mante·
nímicllto de las Resoluciones impugnadas que ostenten derechos deriva
dos,de la. misma para que comparezcan ante la referida Sala, sin que su
pcrsonaclón en autos pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los
mísmos.

Madrid, 29 de noviembre de 199L-EI Director general de personal.
Leandro González Gallardo.

RESOLUC/OI\' de 7 de noriell1brc de 1991. de' la Dirección
General de Prrsonal, por la que se emplaza a los interesa
dos l'n el recurso conrencioso-administratil'o número
1.370/199/. il11erpllesto ante la Salti de lo ContenciosQ
Administratiro del Trihtmal $u[K'rior de Justicia de Astu
rias.

1873

1874

Social. aprobado por Real Decreto 1509i1976, de 21 de mayo (<<Boletín
Oficial del EstadO») de 2 de julio), y .

Teniendo en cuenta que concurren las condiciones establecidas en el
Reglamento General antes citado y que por cada una de las Entidades
soltcitantcs se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos en el
mismo, habiéndose arortadocertificación de los acuerdos adoptados al
efl'cto por las respectivas Juntas generales extraordinarias;

Visto 10 actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación,

Este Ministerio. en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha· tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorízar, con efectos de 1 de enero de 1992. la fusión de
«~lutua Rcgional de Accidentes de Trabaio», Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de fa Seguridad Social número 9.
y «La Alianza Mataronense», Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social numero 154, apro
bando la denominación de «Mutua Alianca Regionab), Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de. la Seguridad
Social número 9. para la nueva Entidad que se crea con motivo de la
fusión, procediéndose a la inscripción de la misma en el Registro
correspondiente.

La nueva Entidad se subrogará en todos los derechos y obligaciones
de las que se extinguen como consecuencia de la fusión, que causarán
baja en el Registro de Entidades Autorizadas para Colaborar en la
Gestión de las Contingencias de Accidt:ntes de Trabajo y Enfermedades
ProfeSionales, sin que~ se abra respecto de las mismas, proceso líquidato
no.

Segundo.-Autorizar el cambio 'de títularidad a favor de la nueva
Mutua de los depósitos constituidoS' en concepto de fianza por las que
se ntingucn, debiendo continuar dichos depósitos hasta tanto no se
solicite su regularización, a disposición del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. .

Madrid, 20 de diciembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden. de 27
de diciembre de 1990, «Boletín Oficial del Estado) del 28), el Secretario
general para la Seguridad Social, Adolfo JiménezFernandez.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.' .

RESOLVCION de 15 de 1101'icmhre de /99/, de la Ditcc·
ción General de Trabaío, por la que se homologa con el
míl11cro 3.244 la gafa de molllura. tipo unil'ersal, para
protección co1ltra impactos. IJJaI'CG-«Nascgsm>, modelo A·
SAfE-T·8500-5, pre.semada ¡wr la Empresa ir Nasegsa.
SOCIedad Anónima», Pamplona (.Navarra), )' quc es impor·
tada de Canadá.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura, tipo universal, para proteccíún
contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prirncro.-Homologar la gafa de montura, tipo universal. para protec
ción contra impactos, marca «Nasegsa», modelo A-SAFE-T-8500-5,
prcsentada por la Empresa «Nascgsa, Sociedad Anónima», con domiei·


